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DECRETO 2419/1965, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la sona de Zorita de la Loma (Valla- 
dolidj.

Lios acusadas caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Zorita de la Loma (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servido Nacional de Ooncentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

ESi su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de 
Zorita de la Loma (Valladolid), cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Sie autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo eUo en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria,

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientas sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2420/1965, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la sona de Otero (Toledo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Otero (Toledo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Paroelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posiÍDilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de .julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Otero (Toledo), cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo -ello en los cases 
y con los requisitos y efectos detei-minados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre

sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de Julio de mil novecientos sesenta, y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 31 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contendoso-adminis- 
trativo número 12.836, interpuesto por don Eladio 
Muñiz Muñís contra Resolución de este Departa
mento de 3 de agosto de 1963.

limo. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 22 de abril de 1965 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administratlvo número 12.836, inter
puesto por don Eladio Muñiz Muñiz contra resolución de este 
Departamento de 3 de agosto de 1963, sobre indemnización por 
sacrificio obligatorio de cerdos; sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi;

«Pallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
don Eladio Muñiz Muñiz, debemos declarar, como declaramos, 
nulas las actuaciones administrativas a partir de la Resolución 
de la Dirección General de Ganadería de 11 de febrero de 1963, 
inclusive, y reponemos el expediente a tal estado para su con
tinuación por los trámites procedentes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 196.5.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de agosto de 1965 por la qiCe se, con
cede el título de Entidad Colaboradora del Minis
terio de Agricultura a las entidades que se men
cionan.

limo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden minis
terial de 9 de febrero de 1950,

Este Ministerio, vista la propuesta de la Dirección General 
de Coordinación Agraria, ha resuelto;

Artículo 1.0 Conceder el título de Entidad Colaboradora del 
Ministerio de Agricultura, quedando inscritas en el Registro 
correspondiente, a las Entidades .siguientes:

Número 730.—Cooperativa del Campo Avícola «Santa Ana», 
de Almendralejo (Badajoz).

Número 731.—Cooperativa Comarcal del Campo «San Roque», 
de Pedrola (Zaragoza).

Art. 2.0 Las Entidades Colaboradoras mencionadas en el 
artículo anterior gozarán de todas las pierrogativas y bene
ficios que se mencionan en la Orden ministerial de 9 de febre
ro de 1950 y artículo cuarto de la circular de la Subsecretaría 
de Agricultura de fecha 30 de abril del mismo año.

Art. 3." Por esa Dirección General se extenderán los corres
pondientes títulos de Entidades Colaboradoras del Ministerio 
de Agricultura en los que preceptivamente constarán los núme
ros correspondientes del Registro Especial y comunicará a los 
Organismos y Servicios respectivos la concesión de estos títulos, 
a los efectos de lo establecido en el artículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 6 de agosto de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo, Sr. Director general de Coordinación Agraria.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonisoc 
ción por la que se adjudican las obras de «Redes 
secundarias de acequias, desagües y caminos del 
sector VI de la zona regable por el embalse de Pe- 
ñarroya (Ciudad Real)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 23 
de febrero de 1965 para las obras de «Redes secundarias de 
acequias, desagües y caminos del sector VI de la zona regable


